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 Generalidades
 El examen para la obtención de la licencia tipo C tiene tres pruebas eliminatorias, que
 se realizarán por el siguiente orden:
 Prueba de conocimiento técnico de las armas del personal de Seguridad
 Privada.
 Ejercicio práctico de tiro con revólver.
 Ejercicio escrito sobre la normativa específica del aspirante, el Reglamento
 de Armas y el conocimiento de las armas reglamentarias.
 Prueba de conocimiento técnico de las armas del
 personal de Seguridad Privada
 Esta prueba inicial tiene como objeto comprobar que el solicitante posee el
 conocimiento y destreza en el manejo de las armas de Seguridad Privada que va a
 utilizar en el desempeño de sus funciones. Consistirá en contestar verbalmente a dos
 preguntas sobre el arma reglamentaria y realizar dos ejercicios de manipulación con el
 arma descargada.
 La prueba se realizará en el campo de tiro designado antes de realizar el ejercicio
 práctico de tiro y será evaluada por el tribunal.
 El resultado será de apto cuando el aspirante conteste correctamente, como mínimo, a
 una de las dos preguntas formuladas y realice debidamente, como mínimo, uno de los
 ejercicios propuestos.
 Ejercicio práctico de tiro
 Los aspirantes que hayan superado la prueba de conocimiento técnico de las armas
 con el resultado de apto realizarán a continuación el ejercicio práctico de tiro de acuerdo
 con las normas determinadas en la Resolución del Ministerio del Interior de 28 de
 febrero de 1996, de la Secretaria de Estado de Interior, por la que se aprueban las
 instrucciones para la realización de los ejercicios de tiro del personal de seguridad
 privada (BOE. núm. 57, fecha 06-03-1996).
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 Condiciones particulares del ejercicio de tiro:
 Vigilantes de seguridad:
 Se consideran APTOS los aspirantes con más del 50% de impactos en la
 silueta.
 o Revólver: 2 disparos (una serie) de prueba.
 8 disparos (2 series de 4) de calificación.
 o Distancia: 25 metros.
 o Tiempo: 3 minutos por serie.
 o Blanco: Una silueta.
 Ejercicio escrito sobre la normativa específica
 del aspirante
 Los aspirantes que hayan superado el ejercicio práctico de tiro realizarán el
 ejercicio escrito.
 La prueba consistirá en contestar a 20 preguntas sobre los temas siguientes:
 Normativa específica del aspirante. Reglamento de Armas.
 Conocimiento de las armas reglamentarias de Seguridad Privada.
 De las 20 preguntas del ejercicio:
 10 tratarán sobre la normativa específica del aspirante y el Reglamento de
 Armas.
 10 sobre el conocimiento de las armas reglamentarias.
 Cada una de las preguntas tiene 4 respuestas, con una opción correcta.
 La evaluación final del aspirante será de APTO cuando haya contestado
 correctamente, como mínimo, a 5 preguntas de cada bloque.
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 Normativa específica:
 Reglamento de Seguridad Privada (1994)
 Artículo 25 Armeros
 1. En los lugares en que se preste servicio de vigilantes de seguridad con armas o de
 protección de personas determinadas, salvo en aquellos supuestos en que la duración del
 servicio no exceda de un mes, deberán existir armeros que habrán de estar aprobados
 por el Gobierno Civil de la provincia, previo informe de la correspondiente Intervención
 de Armas y Explosivos de la Guardia Civil, una vez comprobado que se cumplen las
 medidas de seguridad determinadas por la Dirección General de la Guardia Civil.
 2. En dichos lugares deberá existir un libro-registro de entrada y salida de armas,
 concebido de forma que sea posible su tratamiento y archivo mecanizado e
 informatizado, en el que se anotarán, en cada relevo que se produzca en el servicio, las
 armas depositadas, las armas que portan los vigilantes, y los restantes datos que se
 determinen en el correspondiente modelo.
 3. En el domicilio social de las empresas de seguridad o en el de sus delegaciones o
 sucursales, según proceda, deberá estar depositada una llave de tales armeros.
 4. Cuando se trate de los servicios especiales determinados en el artículo 82.2 de este
 Reglamento, la utilización del armero podrá sustituirse por el uso de la caja fuerte del
 local, custodiando el arma en una caja metálica cerrada con llave. La llave de esta caja
 metálica deberá estar en posesión del vigilante, y una copia depositada en el domicilio
 de la empresa de seguridad o en el de su delegación o sucursal.
 Artículo 26 Armas reglamentarias
 1. Las armas reglamentarias que han de portar y utilizar los vigilantes de seguridad,
 escoltas privados y guardas particulares del campo, en el ejercicio de sus funciones, se
 adquirirán por las empresas y serán de su propiedad.
 2. Para la tenencia legal de dichas armas en número que no podrá exceder del que
 permitan las licencias obtenidas por el personal con arreglo al Reglamento de Armas,
 las empresas de seguridad habrán de solicitar y necesitarán obtener de los órganos
 correspondientes de la Dirección General de la Guardia Civil las guías de pertenencia de
 dichas armas.
 3. Además de las armas que posean para la prestación de los servicios, las empresas de
 seguridad habrán de disponer de armas en número equivalente al 10 por 100 del de
 vigilantes de seguridad, al objeto de que éstos puedan realizar los ejercicios obligatorios
 de tiro. La Dirección General de la Guardia Civil comunicará a la de la Policía, y, en su
 caso, a la Policía de la correspondiente Comunidad Autónoma, el número y clases de
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 armas que las empresas tengan en cada uno de sus locales.
 4. El personal a que se refiere el apartado 1 del presente artículo realizará los ejercicios
 obligatorios de tiro en la fecha que se determine por las empresas de seguridad, bajo la
 supervisión de la Guardia Civil, de acuerdo con las instrucciones que imparta la
 Dirección General de dicho Cuerpo.
 5. En las galerías de tiro en que se lleven a cabo los ejercicios, que habrán de
 encontrarse autorizadas conforme a lo previsto en el Reglamento de Armas, tanto si son
 propias como si son ajenas a las empresas de seguridad, los vigilantes de seguridad,
 escoltas privados y demás personal de seguridad privada habrán de realizar las prácticas
 de manejo y perfeccionamiento en el uso de armas, siempre ante la presencia y bajo la
 dirección del jefe de seguridad o de un instructor de tiro, ambos de competencia
 acreditada.
 Artículo 61 Licencias de armas
 1. Para poder prestar servicios con armas, los vigilantes de seguridad y escoltas
 privados, así como los guardas particulares del campo habrán de obtener licencia C en
 la forma prevenida en el Reglamento de Armas.
 2. Dicha licencia tendrá validez exclusivamente para la prestación del servicio de
 seguridad, en los supuestos determinados en el presente Reglamento; carecerá de
 validez cuando su titular no se encuentre realizando servicios; podrá ser suspendida
 temporalmente por falta de realización o por resultado negativo de los ejercicios de tiro
 regulados en el artículo 84 de este Reglamento; y quedará sin efecto al cesar aquél en el
 desempeño del puesto en razón del cual le hubiera sido concedida cualquiera que fuere
 la causa del cese.
 SECCION 4
 Pérdida de la habilitación
 Artículo 64 Causas
 1. El personal de seguridad privada perderá tal condición por alguna de las siguientes
 causas:
 a) A petición propia.
 b) Por pérdida de alguno de los requisitos generales o específicos exigidos en
 este reglamento para el otorgamiento de la habilitación o reconocimiento.
 c) Por jubilación.
 d) Por ejecución de la sanción de retirada definitiva de la habilitación o

Page 7
						

Guillermo Morey
 7
 reconocimiento.
 2. La inactividad del personal de seguridad privada por tiempo superior a dos años
 exigirá la acreditación de los requisitos a que se refiere el apartado 3 del artículo 10 de
 la Ley de Seguridad Privada, así como la superación de las pruebas específicas que para
 este supuesto se determinen por el Ministerio del Interior.
 Artículo 68 Identificación
 1. El personal de seguridad privada habrá de portar su tarjeta de identidad profesional y,
 en su caso, la licencia de armas y la correspondiente guía de pertenencia siempre que se
 encuentre en el ejercicio de sus funciones, debiendo mostrarlas a los miembros del
 Cuerpo Nacional de Policía, de la Guardia Civil, y de la Policía de la correspondiente
 Comunidad Autónoma o Corporación Local, cuando fueren requeridos para ello.
 2. Asimismo deberá identificarse con su tarjeta de identidad profesional cuando, por
 razones del servicio, así lo soliciten los ciudadanos afectados, sin que se puedan utilizar
 a tal efecto otras tarjetas o placas.
 Artículo 69 Custodia de las armas y de sus documentaciones
 Durante la prestación del servicio, el personal de seguridad será responsable de la
 custodia de sus acreditaciones, de las armas que integren su dotación, y de las
 documentaciones de éstas con objeto de evitar el deterioro, extravío, robo o sustracción
 de las mismas. Cuando tales hechos se produjeran, deberán dar conocimiento de ellos al
 jefe de seguridad y a las unidades orgánicas competentes de las Fuerzas y Cuerpos de
 Seguridad, a efectos de instrucción de los correspondientes expedientes.
 Artículo 81 Prestación de servicios con armas
 1. Los vigilantes sólo desempeñarán con armas de fuego los siguientes servicios:
 a) Los de protección del almacenamiento, recuento, clasificación, transporte y
 distribución de dinero, valores y objetos valiosos o peligrosos.
 b) Los de vigilancia y protección de:
 o 1.º Centros y establecimientos militares y aquellos otros dependientes del
 Ministerio de Defensa, en los que presten servicio miembros de las
 Fuerzas Armadas o estén destinados al uso por el citado personal.
 o 2.º Fábricas, depósitos y transporte de armas, explosivos y sustancias
 peligrosas.
 o 3.º Industrias o establecimientos calificados como peligrosos, con arreglo
 a la legislación de actividades clasificadas, por manipulación, utilización
 o producción de materias inflamables o explosivas que se encuentren en
 despoblado.
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 c) En los siguientes establecimientos, entidades, organismos, inmuebles y
 buques, cuando así se disponga por la Dirección General de la Policía y de la
 Guardia Civil en los supuestos no circunscritos al ámbito provincial, o por las
 Delegaciones o Subdelegaciones del Gobierno, valoradas circunstancias tales
 como la localización, el valor de los objetos a proteger, la concentración del
 riesgo o peligrosidad, la nocturnidad u otras de análoga significación:
 o 1.º Dependencias de Bancos, Cajas de Ahorro y entidades de crédito.
 o 2.º Centros de producción, transformación y distribución de energía.
 o 3.º Centros y sedes de repetidores de comunicación.
 o 4.º Polígonos industriales y lugares donde se concentre almacenamiento
 de materias primas o mercancías.
 o 5.º Urbanizaciones aisladas.
 o 6.º Joyerías, platerías o lugares donde se fabriquen, almacenen o exhiban
 objetos preciosos.
 o 7.º Museos, salas de exposiciones o similares.
 o 8.º Los lugares de caja o donde se concentren fondos, de grandes
 superficies comerciales o de casinos de juego.
 o 9.º Buques mercantes y buques pesqueros que naveguen bajo bandera
 española en aguas en las que exista grave riesgo para la seguridad de las
 personas o de los bienes, o para ambos.
 2. Cuando las empresas, organismos o entidades titulares de los establecimientos o
 inmuebles entendiesen que en supuestos no incluidos en el apartado anterior el servicio
 debiera ser prestado con armas de fuego, teniendo en cuenta las circunstancias que en el
 mismo se mencionan, solicitarán la correspondiente autorización a la Dirección General
 de la Policía y de la Guardia Civil, respecto a supuestos no circunscritos al ámbito
 provincial o a las Delegaciones o Subdelegaciones del Gobierno, que resolverán lo
 procedente, pudiendo autorizar la formalización del correspondiente contrato.
 Artículo 81 redactado por el número uno del artículo primero del R.D. 1628/2009, de 30 de octubre, por
 el que se modifican determinados preceptos del Reglamento de Seguridad Privada, aprobado por R.D.
 2364/1994, de 9 de diciembre, y del Reglamento de Armas, aprobado por R.D. 137/1993, de 29 de enero
 («B.O.E.» 31 octubre).Vigencia: 31 octubre 2009
 Artículo 82 Depósito de las armas
 1. Los vigilantes no podrán portar las armas fuera de las horas y de los lugares de
 prestación del servicio, debiendo el tiempo restante estar depositadas en los armeros de
 los lugares de trabajo o, si no existieran, en los de la empresa de seguridad.
 2. Excepcionalmente, a la iniciación y terminación del contrato de servicio o, cuando se
 trate de realizar servicios especiales, suplencias, o los ejercicios obligatorios de tiro,
 podrán portar las armas en los desplazamientos anteriores y posteriores, previa
 autorización del jefe de seguridad o, en su defecto, del responsable de la empresa de
 seguridad, que habrá de ajustarse a las formalidades que determine el Ministerio de
 http://noticias.juridicas.com/base_datos/Admin/rd1628-2009.html#I6
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 Justicia e Interior, debiendo entregarlas para su depósito en el correspondiente armero.
 A los efectos previstos en el párrafo anterior, se considerarán servicios especiales
 aquéllos cuya duración no exceda de un mes.
 Artículo 83 Responsabilidad por la custodia de las armas
 1. Las empresas de seguridad serán responsables de la conservación, mantenimiento y
 buen funcionamiento de las armas, y los vigilantes, de la seguridad, cuidado y uso
 correcto de las que tuvieran asignadas, durante la prestación del servicio.
 2. De la obligación de depositar el arma en el armero del lugar de trabajo serán
 responsables el vigilante y el jefe de seguridad, y de la relativa a depósito en el armero
 de la empresa de seguridad, el vigilante y el jefe de seguridad o director de la empresa
 de seguridad.
 3. Del extravío, robo o sustracción de las armas, así como, en todo caso, de su ausencia
 del armero cuando deban estar depositadas en el mismo se deberá dar cuenta inmediata
 a las dependencias de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.
 Artículo 83 redactado por el apartado Veinticinco del artículo único del R.D. 1123/2001, de 19 de
 octubre, por el que se modifica parcialmente el Reglamento de Seguridad Privada, aprobado por R.D.
 2364/1994, de 9 de diciembre («B.O.E.» 23 noviembre), dándose nueva redacción al apartado
 1.Vigencia: 13 diciembre 2001
 Artículo 84 Ejercicios de tiro
 1. Los vigilantes de seguridad que presten servicios con armas deberán realizar un
 ejercicio de tiro obligatorio al semestre, y los demás que puedan prestar dichos
 servicios, por estar en posesión de las correspondientes licencias de armas, aunque las
 mismas se encuentren depositadas en las Intervenciones de Armas de la Guardia Civil,
 un ejercicio de tiro obligatorio al año. En ambos casos, se efectuará el número de
 disparos que se determine por el Ministerio del Interior. No deberán transcurrir más de
 ocho meses entre dos ejercicios sucesivos de los primeros, ni más de catorce meses
 entre dos ejercicios sucesivos de los segundos.
 La falta de realización o el resultado negativo de un ejercicio de tiro podrá dar lugar a la
 suspensión temporal de la correspondiente licencia de armas hasta que el ejercicio se
 realice con resultado positivo.
 2. Si fuere necesario, para los ejercicios obligatorios de tiro de los vigilantes que no
 tuviesen asignadas armas, se trasladarán por el jefe o responsable de seguridad de la
 empresa las que ésta posea con tal objeto, efectuándose el traslado con la protección de
 un vigilante armado, yendo las armas descargadas y separadas de la cartuchería, de
 acuerdo con lo dispuesto en el Reglamento de Armas.
 Artículo 84 redactado por el apartado Veintiséis del artículo único del R.D. 1123/2001, de 19 de octubre,
 por el que se modifica parcialmente el Reglamento de Seguridad Privada, aprobado por R.D. 2364/1994,
 de 9 de diciembre («B.O.E.» 23 noviembre), dándose nueva redacción al apartado 1.Vigencia: 13
 diciembre 2001
 http://noticias.juridicas.com/base_datos/Admin/rd1123-2001.html#I31
 http://noticias.juridicas.com/base_datos/Admin/rd1123-2001.html#I32
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 Artículo 85 Pruebas psicotécnicas periódicas
 Los vigilantes que presten o puedan prestar servicio con armas deberán superar con una
 periodicidad de cinco años, las pruebas psicotécnicas que determine el Ministerio de
 Justicia e Interior, periodicidad que será bienal a partir de los cincuenta y cinco años de
 edad, cuyo resultado se comunicará a la Intervención de Armas. En caso de no
 realización o superación de las pruebas, los interesados no podrán desempeñar servicios
 con armas, debiendo hacer entrega de la correspondiente licencia, para su anulación, a la
 Intervención de Armas.
 Artículo 86 Arma de fuego y medios de defensa
 1. El arma reglamentaria de los vigilantes de seguridad en los servicios que hayan de
 prestarse con armas será la que determine el Ministerio del Interior.
 2. Los vigilantes de seguridad portarán la defensa que se determine por el Ministerio del
 Interior, en los supuestos que asimismo se determinen por dicho Ministerio.
 3. Cuando los vigilantes en el ejercicio de sus funciones hayan de proceder a la
 detención e inmovilización de personas para su puesta a disposición de las Fuerzas y
 Cuerpos de Seguridad, el jefe de seguridad podrá disponer el uso de grilletes.
 4. En los supuestos previstos en el nº 9 de la letra c) del apartado 1 del artículo 81
 anterior, los vigilantes de seguridad privada podrán portar y usar armas de guerra para la
 prestación de servicios de protección de personas y bienes, previniendo y repeliendo
 ataques, con las características, en las condiciones y con los requisitos que se
 determinen, de manera conjunta, por los Ministerios de Defensa y de Interior.
 Artículo 86 redactado por el número dos del artículo primero del R.D. 1628/2009, de 30 de octubre, por
 el que se modifican determinados preceptos del Reglamento de Seguridad Privada, aprobado por R.D.
 2364/1994, de 9 de diciembre, y del Reglamento de Armas, aprobado por R.D. 137/1993, de 29 de enero
 («B.O.E.» 31 octubre).Vigencia: 31 octubre 2009
 Artículo 87 Uniforme y distintivos
 1. Las funciones de los vigilantes de seguridad únicamente podrán ser desarrolladas
 vistiendo el uniforme y ostentando el distintivo del cargo que sean preceptivos, que
 serán aprobados por el Ministerio de Justicia e Interior teniendo en cuenta las
 características de las funciones respectivas de las distintas especialidades de vigilantes y
 que no podrán confundirse con los de las Fuerzas Armadas ni con los de las Fuerzas y
 Cuerpos de Seguridad (artículo 12.1 de la L.S.P.).
 2. Los vigilantes no podrán vestir el uniforme ni hacer uso de sus distintivos fuera de las
 horas y lugares del servicio y de los ejercicios de tiro.
 Artículo 143 Acceso de los funcionarios
 2. Las empresas y el personal de seguridad privada de las mismas facilitarán el acceso
 http://noticias.juridicas.com/base_datos/Admin/rd1628-2009.html#I7
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 de los funcionarios de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad competentes a los armeros, al
 objeto de que puedan realizar las comprobaciones pertinentes sobre los propios armeros
 y las armas que contengan.
 Medidas cautelares
 Artículo 145 Ocupación o precinto
 Los funcionarios policiales competentes podrán acordar, inmediata y excepcionalmente,
 la medida cautelar de ocupación o precinto de vehículos, armas, material o equipo
 prohibido, no homologado o que resulte peligroso o perjudicial, así como de los
 instrumentos y efectos de la infracción, en supuestos de grave riesgo o peligro
 inminente para las personas o bienes, debiendo, para el mantenimiento de la medida, ser
 ratificada por las autoridades sancionadoras competentes.
 Artículo 146 Retirada de armas
 Con independencia de las responsabilidades penales o administrativas a que hubiere
 lugar, los funcionarios policiales competentes se harán cargo de las armas y darán
 cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 148.2 del Reglamento de Armas, sobre
 depósito de las que se porten o utilicen ilegalmente, en los siguientes casos:
 a) Si detectaren la prestación de servicios por personal de seguridad privada con
 armas, cuando debieran prestarse sin ellas.
 b) Cuando el personal de seguridad privada porte armas fuera de los lugares o de
 las horas de servicio sin la oportuna autorización en los casos previstos en el
 presente Reglamento.
 Artículo 147 Suspensión de servicios
 Cuando los funcionarios policiales competentes observaren la prestación de servicios de
 seguridad privada o la utilización de medios materiales o técnicos que puedan causar
 daños o perjuicios a terceros o poner en peligro la seguridad ciudadana, suspenderán su
 prestación, debiendo tal decisión ser ratificada por el Secretario de Estado de Interior o
 por los Gobernadores Civiles en el plazo de setenta y dos horas.
 Personal de seguridad privada
 Artículo 151 Infracciones muy graves
 El personal que desempeñe funciones de seguridad privada, podrá incurrir en las
 siguientes infracciones muy graves:
 1. La prestación de servicios de seguridad a terceros por parte de personal no
 integrado en empresas de seguridad, careciendo de la habilitación necesaria, lo
 que incluye:
 a) Prestar servicios de seguridad privada sin haber obtenido la tarjeta de
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 identidad profesional correspondiente o sin estar inscrito, cuando
 proceda, en el pertinente registro.
 b) Ejercer funciones de seguridad privada distintas de aquellas para las
 que se estuviere habilitado.
 c) Abrir despachos de detective privado o dar comienzo a sus actividades
 sin estar inscrito en el reglamentario registro o careciendo de la tarjeta de
 identidad profesional.
 d) Prestar servicios como detective asociado o dependiente sin estar
 inscrito en el correspondiente registro o sin tener la tarjeta de identidad
 profesional.
 e) La utilización por los detectives privados de los servicios de personal
 no habilitado para el ejercicio de funciones de investigación.
 2. El incumplimiento de las previsiones contenidas en la Ley 23/1992, de 30 de
 julio, de Seguridad Privada, y en el presente Reglamento sobre tenencia de
 armas fuera del servicio y sobre su utilización, incluyendo:
 a) La prestación con armas de servicios de seguridad para los que no
 estuviese legal o reglamentariamente previsto su uso.
 b) Portar sin autorización específica las armas fuera de las horas o de los
 lugares de prestación de los servicios o no depositarlas en los armeros
 correspondientes.
 c) Descuidar la custodia de sus armas o de las documentaciones de éstas,
 dando lugar a su extravío, robo o sustracción.
 d) No comunicar oportunamente a las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad el
 extravío, destrucción, robo o sustracción del arma asignada.
 e) Prestar con arma distinta de la reglamentaria los servicios que puedan
 ser realizados con armas.
 f) Retener las armas o sus documentaciones cuando causaren baja en la
 empresa a la que pertenecieren.
 3. La falta de reserva debida sobre las investigaciones que realicen los detectives
 privados o la utilización de medios materiales o técnicos que atenten contra el
 derecho, el honor, a la intimidad personal o familiar, a la propia imagen o al
 secreto de las comunicaciones, incluyendo la facilitación de datos sobre las
 investigaciones que realicen a personas distintas de las que se las encomienden.
 4. La condena mediante sentencia firme por un delito doloso cometido en el
 ejercicio de sus funciones.
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 5. La negativa a prestar auxilio o colaboración con las Fuerzas y Cuerpos de
 Seguridad, cuando sea procedente, en la investigación y persecución de actos
 delictivos, en el descubrimiento y detención de los delincuentes o en la
 realización de las funciones inspectoras o de control que les correspondan,
 incluyendo:
 a) La falta de comunicación a las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad de
 informaciones relevantes para la seguridad ciudadana, así como de los
 hechos delictivos de que tuvieren conocimiento en el ejercicio de sus
 funciones.
 b) Omitir la colaboración que sea requerida por las Fuerzas y Cuerpos de
 Seguridad en casos de suspensión de espectáculos, desalojo o cierre de
 locales y en cualquier otra situación en que sea necesaria para el
 mantenimiento o el restablecimiento de la seguridad ciudadana.
 c) La omisión del deber de realizar las identificaciones pertinentes,
 cuando observaren la comisión de delitos, o del de poner a disposición de
 las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad a sus autores o a los instrumentos o
 pruebas de los mismos.
 d) No facilitar a la Administración de Justicia o a las Fuerzas y Cuerpos
 de Seguridad las informaciones de que dispusiesen y que les fueren
 requeridas en relación con las investigaciones que estuviesen realizando.
 6. La comisión de una tercera infracción grave en el período de un año.
 Artículo 152 Infracciones graves
 El personal que desempeñe funciones de seguridad privada podrá incurrir en las
 siguientes infracciones graves:
 1. La realización de funciones o servicios que excedan de la habilitación
 obtenida, incluyendo:
 a) Abrir despachos delegados o sucursales los detectives privados sin
 reunir los requisitos reglamentarios, sin comunicarlo a la autoridad
 competente o sin acompañar los documentos necesarios.
 b) La realización por los detectives privados, de funciones que no les
 corresponden, y especialmente la investigación de delitos perseguibles de
 oficio.
 c) Realizar los vigilantes de seguridad actividades propias de su
 profesión fuera de los edificios o inmuebles cuya vigilancia y protección
 tuvieran encomendada, salvo en los casos en que estuviere
 reglamentariamente prevista.
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 d) El desempeño de las funciones de escolta privado excediéndose de las
 finalidades propias de su protección o la identificación o detención de
 personas salvo que sea imprescindible para la consecución de dichas
 finalidades.
 e) Simultanear, en la prestación del servicio, las funciones de seguridad
 privada con otras distintas, o ejercer varias funciones de seguridad
 privada que sean incompatibles entre sí.
 2. El ejercicio abusivo de sus funciones en relación con los ciudadanos,
 incluyendo:
 a) La comisión de abusos, arbitrariedades o violencias contra las
 personas.
 b) La falta de proporcionalidad en la utilización de sus facultades o de
 los medios disponibles.
 3. No cumplir, en el ejercicio de su actuación profesional, el deber de impedir o
 evitar prácticas abusivas, arbitrarias o discriminatorias, que entrañen violencia
 física o moral, en el trato a las personas.
 4. La falta de respeto al honor o a la dignidad de las personas.
 5. La realización de actividades prohibidas sobre conflictos políticos y laborales,
 control de opiniones o comunicación de información a terceros sobre sus
 clientes, personas relacionadas con ellos, o sobre los bienes y efectos que
 custodien, incluyendo:
 a) El interrogatorio de los detenidos o la obtención de datos sobre los
 ciudadanos a efectos de control de opiniones de los mismos.
 b) Facilitar a terceros información que conozcan como consecuencia del
 ejercicio de sus funciones.
 6. El ejercicio de los derechos sindicales o laborales al margen de lo dispuesto al
 respecto para los servicios públicos, en los supuestos a que se refiere el artículo
 15 de la Ley.
 7. La falta de presentación al Ministerio de Justicia e Interior, del informe de
 actividades de los detectives privados, en la forma y plazo prevenidos o su
 presentación careciendo total o parcialmente de las informaciones necesarias.
 8. La falta de denuncia a la autoridad competente de los delitos que conozcan los
 detectives privados en el ejercicio de sus funciones.
 9. La comisión de una tercera infracción leve en el período de un año.
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 Artículo 153 Infracciones leves
 El personal que desempeñe funciones de seguridad privada podrá incurrir en las
 siguientes infracciones leves:
 1. La actuación sin la debida uniformidad o medios que reglamentariamente sean
 exigibles, por parte del personal no integrado en empresas de seguridad.
 2. El trato incorrecto o desconsiderado con los ciudadanos con los que se
 relacionen en el ejercicio de sus funciones.
 3. No comunicar oportunamente al Registro las variaciones de los datos
 registrales de los detectives titulares o detectives asociados o dependientes.
 4. La publicidad de los detectives privados careciendo de la habilitación
 necesaria, y la realización de la publicidad o la utilización de documentos o
 impresos, sin hacer constar el número de inscripción en el Registro.
 5. No llevar los detectives privados el libro-registro prevenido, no llevarlo con
 arreglo a las normas reguladoras de modelos o formatos, o no hacer constar en él
 los datos necesarios.
 6. No comunicar oportunamente a las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad el
 extravío, destrucción, robo o sustracción de la documentación relativa a las
 armas que tuvieran asignadas.
 7. La falta de comunicación oportuna por parte del personal de seguridad
 privada de las ausencias del servicio o de la necesidad de ausentarse, a efectos
 de sustitución o relevo.
 8. La utilización de perros en la prestación de los servicios, sin cumplir los
 requisitos o sin tener en cuenta las precauciones prevenidas al efecto.
 9. No utilizar los uniformes y distintivos, cuando sea obligatorio, o utilizarlos
 fuera de los lugares o de las horas de servicio.
 10. La delegación por los jefes de seguridad de facultades no delegables o
 hacerlo en personas que no reúnan los requisitos reglamentarios.
 11. Desatender sin causa justificada las instrucciones de las Fuerzas y Cuerpos
 de Seguridad en relación con las personas o bienes objeto de su vigilancia y
 protección.
 12. No mostrar su documentación profesional a los funcionarios policiales o no
 identificarse ante los ciudadanos con los que se relacionasen en el servicio, si
 fuesen requeridos para ello.
 13. En general, el incumplimiento de los trámites, condiciones o formalidades
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 establecidos por la Ley de Seguridad Privada o por el presente Reglamento,
 siempre que no constituyan delito o infracción grave o muy grave, incluyendo la
 no realización de los correspondientes cursos de actualización y especialización
 o no hacerlos con la periodicidad establecida.
 Artículo 153 redactado por el apartado Cuarenta y cinco del artículo único del R.D. 1123/2001, de 19 de
 octubre, por el que se modifica parcialmente el Reglamento de Seguridad Privada, aprobado por R.D.
 2364/1994, de 9 de diciembre («B.O.E.» 23 noviembre), dándose nueva redacción al punto 13.Vigencia:
 13 diciembre 2001
 Normativa específica:
 Reglamento de Armas (1993)
 Objeto y ámbito
 Artículo 1
 1. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 6, 7, 23 y siguientes de la Ley
 Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana, el
 presente Reglamento regula los requisitos y condiciones de la fabricación y
 reparaciones de armas, sus imitaciones y réplicas, y de sus piezas fundamentales, así
 como todo lo concerniente a su circulación, almacenamiento y comercio, su adquisición
 y enajenación, su tenencia y utilización, determinando las medidas de control necesarias
 para el cumplimiento de tales requisitos y condiciones, con objeto de salvaguardar la
 seguridad pública. Sus preceptos serán supletorios de cualquier otra disposición que,
 con distinta finalidad, contenga normas referentes a dichas materias.
 2. Se entenderá por pieza todo elemento o elemento de repuesto específicamente
 concebido para un arma de fuego e indispensable para su funcionamiento y todo
 dispositivo, concebido o adaptado para disminuir el sonido causado por el disparo de un
 arma de fuego.
 Se considerarán piezas fundamentales o componentes esenciales: De armas de fuego
 cortas, el armazón, el cerrojo o cilindro y el cañón; de armas de fuego largas, rayadas o
 de ánima lisa, la caja o cajón de los mecanismos, el cerrojo o báscula y el cañón; así
 como los mecanismos de cierre de todas ellas.
 A los efectos de lo previsto en este Reglamento, las piezas fundamentales o
 componentes esenciales terminados tendrán el mismo régimen jurídico que las armas de
 las que formen parte y quedarán incluidas en la categoría en que se haya clasificado el
 arma en la que se monten o vayan a ser montadas.
 Número 2 del artículo 1 redactado por el número uno del artículo único del R.D.
 976/2011, de 8 de julio, por el que se modifica el Reglamento de Armas, aprobado por
 el R.D. 137/1993, de 29 de enero («B.O.E.» 9 julio).Vigencia: 29 julio 2011
 3. El régimen de adquisición, almacenamiento, circulación, comercio y tenencia de
 http://noticias.juridicas.com/base_datos/Admin/lo1-1992.html#I104
 http://noticias.juridicas.com/base_datos/Admin/lo1-1992.html#I105
 http://noticias.juridicas.com/base_datos/Admin/rd1123-2001.html#I51
 http://noticias.juridicas.com/base_datos/Admin/rd976-2011.html#I6
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 municiones será, con carácter general y sin perjuicio de las normas especiales que las
 regulen, el relativo a la adquisición, almacenamiento, circulación, comercio y tenencia
 de las armas de fuego correspondientes.
 4. Quedan excluidos del ámbito de aplicación de este Reglamento, y se regirán por la
 normativa especial dictada al efecto, la adquisición, tenencia y uso de armas por las
 Fuerzas Armadas, las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad y el Centro Nacional de
 Inteligencia. Para el desarrollo de sus funciones también quedan excluidos los
 establecimientos e instalaciones de dichas Fuerzas y Cuerpos y del Centro Nacional de
 Inteligencia.
 Número 4 del artículo 1 redactado por el número uno del artículo único del R.D. 976/2011, de 8 de julio,
 por el que se modifica el Reglamento de Armas, aprobado por el R.D. 137/1993, de 29 de enero
 («B.O.E.» 9 julio).Vigencia: 29 julio 2011
 SECCION 2
 Definiciones
 Artículo 2
 A los efectos del presente Reglamento, en relación con las armas y su munición, se
 entenderá por:
 1. Arma de fuego: Toda arma portátil que tenga cañón y que lance, esté
 concebida para lanzar o pueda transformarse fácilmente para lanzar un perdigón,
 bala o proyectil por la acción de un combustible propulsor.
 A estos efectos, se considerará que un objeto es susceptible de transformarse
 para lanzar un perdigón, bala o proyectil por la acción de un combustible
 propulsor cuando tenga la apariencia de un arma de fuego y debido a su
 construcción o al material con el que está fabricada, pueda transformarse de este
 modo.
 2. Arma de aire u otro gas comprimido: Armas que utilizan como fuerza
 impulsora del proyectil la originada por la expansión de un gas comprimido.
 3. Arma antigua: Arma de fuego cuyo modelo o cuyo año de fabricación es
 anterior al 1 de enero de 1890.
 4. Arma artística: Arma de fuego que en su ornamentación presenta una
 peculiaridad distinta a las demás de su clase, en razón de los materiales nobles
 empleados o de diseño, que le confiere un especial valor.
 5. Arma automática: Arma de fuego que recarga automáticamente después de
 cada disparo y con la que es posible efectuar varios disparos sucesivos mientras
 permanezca accionado el disparador.
 6. Arma semiautomática: Arma de fuego que después de cada disparo se recarga
 automáticamente y con la que solo es posible efectuar un disparo al accionar el
 http://noticias.juridicas.com/base_datos/Admin/rd976-2011.html#I6
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 disparador cada vez.
 7. Arma de avancarga: Arma de fuego en la que la carga de proyección y el
 proyectil se introducen por la boca del cañón o, en su caso, por la boca de la
 recámara del tambor. La carga de proyección es de pólvora negra o de sustancia
 explosiva o pirotécnica similar.
 8. Arma blanca: Arma constituida por una hoja metálica u otro material de
 características físicas semejantes, cortante o punzante.
 9. Arma combinada: Arma formada por la unión de elementos intercambiables o
 fijos de dos o más armas de distinta categoría, que pueden ser utilizados
 separada o conjuntamente.
 10. Arma detonadora: Arma destinada para la percusión de cartuchos sin
 proyectil que provocan un efecto sonoro y cuyas características la excluyen para
 disparar cualquier tipo de proyectil.
 11. Arma Flobert: Arma de fuego portátil que utiliza munición de calibre
 Flobert. Dicha arma siempre es de percusión anular y puede llevar una pequeña
 carga de pólvora o solo la carga iniciadora. La energía cinética en boca no puede
 sobrepasar los cien (100) J para ningún calibre.
 12. Arma de fuego corta: Arma de fuego cuyo cañón no exceda de 30 cm o cuya
 longitud total no exceda de 60 cm.
 13. Arma de fuego larga: Cualquier arma de fuego que no sea un arma de fuego
 corta.
 14. Arma histórica: Arma de fuego que se signifique especialmente por su
 relación con un hecho o personaje histórico relevante, convenientemente
 acreditada.
 15. Arma puesta a tiro o tomada en diente: Arma de fuego que estando en
 proceso de fabricación ya está preparada para efectuar el disparo, aunque para su
 total terminación falten todavía otras operaciones.
 16. Arma de repetición: Arma de fuego que se recarga después de cada disparo,
 mediante un mecanismo accionado por el tirador que introduce en el cañón un
 cartucho colocado previamente en el depósito de municiones.
 17. Arma de un solo tiro: Arma de fuego sin depósito de municiones, que se
 recarga antes de cada disparo mediante la introducción manual de un cartucho en
 la recámara o en un alojamiento especial a la entrada del cañón.
 18. Arma basculante: Arma de fuego que, sin depósito de municiones, se carga
 mediante la introducción manual de un cartucho en la recámara y tiene un
 sistema de cierre mediante báscula. Puede tener uno o varios cañones.
 19. Armero: Toda persona física o jurídica cuya actividad profesional consista,
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 en todo o en parte, en la fabricación, comercio, cambio, alquiler, reparación o
 transformación de armas de fuego, sus piezas fundamentales o componentes
 esenciales y municiones.
 20. Corredor: Toda persona física o jurídica, distinta a un armero, cosario,
 mandatario, viajante o representante, contemplados en este Reglamento, cuya
 actividad profesional consista, en todo o en parte, en la compra, venta u
 organización en territorio español de las actividades relacionadas con las armas
 de fuego o asimiladas, sus piezas fundamentales o municiones, negociando o
 concertando las citadas transacciones comerciales.
 21. Desmilitarización: Actividad fabril cuyo objetivo es transformar en civil o
 desbaratar un arma de guerra.
 22. Fabricación ilícita: Fabricación o montaje de armas de fuego, sus piezas
 fundamentales o componentes esenciales y municiones, siempre que se de
 alguna de las siguientes circunstancias:
 Que se realicen a partir de piezas fundamentales o componentes
 esenciales de dichas armas de fuego que hayan sido objeto de tráfico
 ilícito.
 Que no cuenten con autorización de la autoridad competente.
 Que se hallen sin marcar aquellas armas de fuego ensambladas en el
 momento de su fabricación, de conformidad con lo establecido en el
 artículo 28 de este Reglamento.
 23. Imitación de arma: Objeto que por sus características externas pueda inducir
 a confusión sobre su auténtica naturaleza, aunque no pueda ser transformada en
 un arma.
 24. Localización: Rastreo sistemático de las armas de fuego y, de ser posible, de
 sus piezas y municiones, desde el fabricante hasta el comprador, con el fin de
 ayudar a las autoridades competentes a detectar, investigar y analizar la
 fabricación y el tráfico ilícitos.
 25. Munición: Cartucho completo o sus componentes, incluidas las vainas, los
 cebos, la carga propulsora, las balas o los proyectiles utilizados en un arma de
 fuego, siempre que estos componentes estén autorizados en territorio nacional.
 26. Munición de bala perforante: Munición de uso militar que se utiliza para
 perforar materiales de blindajes o de protección que normalmente son de núcleo
 duro o material duro.
 27. Munición de bala explosiva: Munición de uso militar con balas que
 contienen una carga que explota por impacto.
 28. Munición de bala incendiaria: Munición de uso militar con balas que
 contienen una mezcla química que se inflama al contacto con el aire o por
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 impacto.
 29. Munición de bala expansiva: Munición con proyectiles de diferente
 composición, estructura y diseño con el fin de que, al impactar éstos en un
 blanco similar al tejido carnoso, se deformen expandiéndose y transfiriendo el
 máximo de energía en estos blancos.
 30. Reproducción o réplica: Arma que es copia de otra original, reuniendo todas
 sus características, aptitudes y posibilidades de uso.
 31. Tráfico ilícito en la Unión Europea: Adquisición, venta, entrega, traslado o
 transferencia de armas de fuego, sus piezas fundamentales o componentes
 esenciales y municiones desde o a través del territorio de un Estado miembro de
 la Unión Europea al de otro Estado miembro si cualquiera de los Estados
 miembros interesados no lo hubiera autorizado o si las armas de fuego
 ensambladas no hubieren sido marcadas, de conformidad con lo establecido en
 el artículo 28 de este Reglamento.
 Artículo 2 redactado por el número dos del artículo único del R.D. 976/2011, de 8 de julio, por el que se
 modifica el Reglamento de Armas, aprobado por el R.D. 137/1993, de 29 de enero («B.O.E.» 9
 julio).Vigencia: 29 julio 2011
 SECCION 3
 Clasificación de las armas reglamentadas
 Artículo 3
 Se entenderá por «armas» y «armas de fuego» reglamentadas, cuya adquisición,
 tenencia y uso pueden ser autorizados o permitidos con arreglo a lo dispuesto en este
 Reglamento los objetos que, teniendo en cuenta sus características, grado de
 peligrosidad y destino o utilización, se enumeran y clasifican en el presente artículo en
 las siguientes categorías:
 1.ª categoría Armas de fuego cortas: Comprende las pistolas y revólveres.
 2.ª categoría
 1. Armas de fuego largas para vigilancia y guardería: Son las armas
 largas que reglamentariamente se determinen por Orden del Ministerio
 del Interior o mediante decisión adoptada a propuesta o de conformidad
 con el mismo, como específicas para desempeñar funciones de vigilancia
 y guardería.
 2. Armas de fuego largas rayadas: se comprenden aquellas armas
 utilizables para caza mayor. También comprende los cañones estriados
 adaptables a escopetas de caza, con recámara para cartuchos metálicos,
 siempre que, en ambos supuestos, no estén clasificadas como armas de
 guerra.
 http://noticias.juridicas.com/base_datos/Admin/rd976-2011.html#I7

Page 21
						

Guillermo Morey
 21
 3.ª categoría
 1. Armas de fuego largas rayadas para tipo deportivo, de calibre 5,6
 milímetros (22 americano), de percusión anular, bien sean de un disparo,
 bien de repetición o semiautomáticas.
 2. Escopetas y demás armas de fuego largas de ánima lisa, o que tengan
 cañón con rayas para facilitar el plomeo, que los bancos de pruebas
 reconocidos hayan marcado con punzón de escopeta de caza, no
 incluidas entre las armas de guerra.
 3. Armas accionadas por aire u otro gas comprimido, sean lisas o
 rayadas, siempre que la energía cinética del proyectil en boca exceda de
 24,2 julios.
 4.ª categoría
 1. Carabinas y pistolas, de tiro semiautomático y de repetición; y
 revólveres de doble acción, accionadas por aire u otro gas comprimido
 no asimiladas a escopetas.
 2. Carabinas y pistolas, de ánima lisa o rayada, y de un solo tiro, y
 revólveres de acción simple, accionadas por aire u otro gas comprimido
 no asimiladas a escopetas.
 5.ª categoría
 1. Las armas blancas y en general las de hoja cortante o punzante no
 prohibidas.
 2. Los cuchillos o machetes usados por unidades militares o que sean
 imitación de los mismos.
 6.ª categoría
 1. Armas de fuego antiguas o históricas, sus reproducciones y asimiladas,
 conservadas en museos autorizados por el Ministerio de Defensa, si son
 dependientes de cualquiera de los tres Ejércitos, y por el Ministerio del
 Interior, en los restantes casos.
 2. Las armas de fuego cuyo modelo o cuyo año de fabricación sean
 anteriores al 1 de enero de 1890, y las reproducciones y réplicas de las
 mismas, a menos que puedan disparar municiones destinadas a armas de
 guerra o a armas prohibidas.
 La antigüedad será fijada por el Ministerio de Defensa, que aprobará los
 prototipos o copias de los originales, comunicándolo a la Dirección
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 General de la Policía y de la Guardia Civil, ámbito de la Guardia Civil.
 Apartado 2 de la categoría 6.ª del artículo 3 redactado por el número tres del artículo
 único del R.D. 976/2011, de 8 de julio, por el que se modifica el Reglamento de Armas,
 aprobado por el R.D. 137/1993, de 29 de enero («B.O.E.» 9 julio).Vigencia: 29 julio
 2011
 3. Las restantes armas de fuego que se conserven por su carácter
 histórico o artístico, dando cumplimiento a lo prevenido en los artículos
 107 y 108 del presente Reglamento.
 4. En general, las armas de avancarga.
 7.ª categoría
 1. Armas de inyección anestésica capaces de lanzar proyectiles que
 faciliten la captura o control de animales, anestesiándolos a distancia
 durante algún tiempo.
 2. Las ballestas.
 3. Las armas para lanzar cabos.
 4. Las armas de sistema «Flobert».
 5. Los arcos, las armas para lanzar líneas de pesca y los fusiles de pesca
 submarina que sirvan para disparar flechas o arpones, eficaces para la
 pesca y para otros fines deportivos.
 6. Los revólveres o pistolas detonadoras y las pistolas lanzabengalas.
 SECCION 4
 Armas prohibidas
 Artículo 4
 1. Se prohíbe la fabricación, importación, circulación, publicidad, compraventa,
 tenencia y uso de las siguientes armas o de sus imitaciones:
 a) Las armas de fuego que sean resultado de modificar sustancialmente las
 características de fabricación u origen de otras armas, sin la reglamentaria
 autorización de modelo o prototipo.
 b) Las armas largas que contengan dispositivos especiales, en su culata o
 mecanismos, para alojar pistolas u otras armas.
 c) Las pistolas y revólveres que lleven adaptado un culatín.
 d) Las armas de fuego para alojar o alojadas en el interior de bastones u otros
 http://noticias.juridicas.com/base_datos/Admin/rd976-2011.html#I8
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 objetos.
 e) Las armas de fuego simuladas bajo apariencia de cualquier otro objeto.
 f) Los bastones-estoque, los puñales de cualquier clase y las navajas llamadas
 automáticas. Se considerarán puñales a estos efectos las armas blancas de hoja
 menor de 11 centímetros, de dos filos y puntiaguda.
 g) Las armas de fuego, de aire u otro gas comprimido, reales o simuladas,
 combinadas con armas blancas.
 h) Las defensas de alambre o plomo; los rompecabezas; las llaves de pugilato,
 con o sin púas; los tiragomas y cerbatanas perfeccionados; los munchacos y
 xiriquetes, así como cualesquiera otros instrumentos especialmente peligrosos
 para la integridad física de las personas.
 2. No se considerará prohibida la tenencia de las armas relacionadas en el presente
 artículo por los museos, coleccionistas u organismos a que se refiere el artículo 107, con
 los requisitos y condiciones determinados en él.
 Artículo 5
 1. Queda prohibida la publicidad, compraventa, tenencia y uso, salvo por funcionarios
 especialmente habilitados, y de acuerdo con lo que dispongan las respectivas normas
 reglamentarias de:
 a) Las armas semiautomáticas de las categorías 2.ª.2 y 3.ª.2, cuya capacidad de
 carga sea superior a cinco cartuchos, incluido el alojado en la recámara, o cuya
 culata sea plegable o eliminable.
 b) Los «sprays» de defensa personal y todas aquellas armas que despidan gases
 o aerosoles, así como cualquier dispositivo que comprenda mecanismos capaces
 de proyectar sustancialmente estupefacientes, tóxicas o corrosivas.
 De lo dispuesto en el presente apartado se exceptúan los «sprays» de defensa
 personal que, en virtud de la correspondiente aprobación del Ministerio de
 Sanidad y Consumo, previo informe de la Comisión Interministerial Permanente
 de Armas y Explosivos, se consideren permitidos, en cuyo caso podrán venderse
 en las armerías a personas que acrediten su mayoría de edad mediante la
 presentación del documento nacional de identidad, pasaporte, autorización o
 tarjeta de residencia.
 c) Las defensas eléctricas, de goma, tonfas o similares.
 d) Los silenciadores aplicables a armas de fuego.
 e) La cartuchería con balas perforantes, explosivas o incendiarias, así como los
 proyectiles correspondientes.
 f) Las municiones para pistolas y revólveres con proyectiles «dum-dum» o de
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 punta hueca, así como los propios proyectiles.
 g) Las armas de fuego largas de cañones recortados.
 2. Queda prohibida la tenencia, salvo en el propio domicilio como objeto de adorno o de
 coleccionismo, con arreglo a lo dispuesto en el apartado b) del artículo 107 de este
 Reglamento, de imitaciones de armas de fuego que por sus características externas
 puedan inducir a confusión sobre su auténtica naturaleza, aunque no puedan ser
 transformadas en armas de fuego.
 Se exceptúan de la prohibición aquellas cuyos modelos hayan sido aprobados
 previamente por la Dirección General de la Guardia Civil, con arreglo a la normativa
 dictada por el Ministerio del Interior.
 3. Queda prohibido el uso por particulares de cuchillos, machetes y demás armas
 blancas que formen parte de armamentos debidamente aprobados por autoridades u
 organismos competentes. Su venta requerirá la presentación y anotación del documento
 acreditativo del cargo o condición de las personas con derecho al uso de dichos
 armamentos.
 También se prohíbe la comercialización, publicidad, compraventa, tenencia y uso de las
 navajas no automáticas cuya hoja exceda de 11 centímetros, medidos desde el reborde o
 tope del mango hasta el extremo.
 No se considerarán comprendidas en las prohibiciones anteriores la fabricación y
 comercialización con intervención de la Guardia Civil, en la forma prevenida en los
 artículos 12.2 y 106 de este Reglamento, la compraventa y la tenencia exclusivamente
 en el propio domicilio, con fines de ornato y coleccionismo, de las navajas no
 automáticas cuya hoja exceda de 11 centímetros.
 Circulación
 Guías de circulación
 Artículo 31
 1. La guía de circulación es el documento que ampara el traslado, sin licencia ni guía de
 pertenencia entre dos lugares, de armas de las categorías 1.ª, 2.ª 3.ª y 6.ª y sus piezas
 fundamentales y de las armas completas de la categoría 7.1, 2, 3 y 4, aunque vayan
 despiezadas. Se ajustará a los modelos aprobados por la Dirección General de la
 Guardia Civil y será expedida por la Intervención de Armas correspondiente, una vez
 comprobadas las mercancías a que se refiere.
 2. Si durante el trayecto se extraviase alguna guía, se extenderá un nuevo ejemplar que
 anulará el extraviado, quedando entre tanto la expedición detenida bajo la vigilancia y
 custodia que determine la Intervención de Armas.
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 Guías de pertenencia
 Artículo 88
 Para la tenencia de las armas de las categorías 1.ª, 2.ª, 3.ª, 6.ª y 7.ª; 1, 2, 3 y 4, cada arma
 habrá de estar documentada con su correspondiente guía de pertenencia.
 Artículo 89
 1. Las guías de pertenencia serán expedidas a los titulares de las armas por las
 Intervenciones de Armas, excepto al personal relacionado en el artículo 114 al que se
 las expedirán las autoridades que se determinan en el artículo 115. Las guías de
 pertenencia de las armas de fuego para lanzar cabos las expedirán las Comandancias de
 la Guardia Civil, previo informe de las Comandancias de Marina.
 2. En la guía de pertenencia, extendida en el correspondiente impreso confeccionado por
 la Dirección General de la Guardia Civil, se harán constar el número del documento
 nacional de identidad o documento equivalente y los datos personales del propietario
 del arma, así como los de la licencia correspondiente; contendrá una reseña completa
 del arma; y la acompañará siempre, en los casos de uso, depósito y transporte.
 3. En los casos en que el titular de las armas sea un organismo, entidad o empresa, se
 hará constar su denominación o razón social en el lugar correspondiente de la guía.
 4. En la misma guía del arma se reseñarán, en su caso, los cañones, tambores, calibres y
 subcalibres intercambiables que se adquieran para usar con aquélla, siempre que no
 supongan cambio de categoría del arma.
 Licencias en general y tarjetas
 Licencias en general
 Artículo 96
 1. Nadie podrá llevar ni poseer armas de fuego en territorio español sin disponer de la
 correspondiente autorización expedida por los órganos administrativos a quienes este
 Reglamento atribuye tal competencia. Si se tratara de personas residentes en un Estado
 miembro de la Comunidad Económica Europea distinto de España, la concesión de la
 autorización deberá ser comunicada a la autoridad competente de dicho Estado.
 2. La tenencia y el uso de las armas de las categorías 1.ª, 2.ª y 3.ª precisará de licencia
 de armas.
 3. La licencia de armas A, con la eficacia de las licencias B, D y E, reguladas en los
 artículos 99 a 104 de este Reglamento documentará las armas de las categorías 1.ª, 2.ª y
 3.ª de propiedad privada del personal de los Cuerpos Específicos de los Ejércitos, de los
 Cuerpos Comunes de las Fuerzas Armadas, de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad y del
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 Servicio de Vigilancia Aduanera.
 4. Las demás licencias para armas de las categorías 1.ª, 2.ª y 3.ª serán:
 a) La licencia de armas B para armas de fuego cortas de particulares.
 b) La licencia C, para armas de dotación del personal de vigilancia y seguridad
 no comprendido en el apartado 3.
 c) La licencia D de arma larga rayada para caza mayor.
 d) Los poseedores de armas de las categorías 3.ª y 7.ª, 2 y 3, precisarán licencia
 de armas E.
 5. La licencia de armas F documentará las armas de concurso de tiro deportivo de
 afiliados de federaciones deportivas que utilicen armas de fuego para la práctica de la
 correspondiente actividad deportiva.
 6. Para llevar y usar armas de la categoría 4.ª se necesita obtener tarjeta de armas.
 7. Los poseedores de armas de las categorías 6.ª y 7.ª, 4, deberán documentarlas en la
 forma prevenida en el artículo 107,
 8. Las autorizaciones de tenencia de fusiles de inyección anestésica deberán ser
 específicas para su uso en lugares concretos, y para poder adquirir dichas armas será
 necesaria la exhibición de las autorizaciones a los establecimientos vendedores que,
 previa comprobación de las mismas, anotarán la venta en los libros correspondientes.
 9. Para la posesión y uso de armas combinadas que participen de las características de
 armas de más de una categoría, cuyo régimen no se halle especialmente determinado, se
 tendrá en cuenta, a efectos de documentación, el arma componente de mayor
 peligrosidad y habrá de obtenerse la autorización de menor duración y correspondiente a
 las armas que precisen mayores garantías a efectos de seguridad.
 Artículo 97
 1. La solicitud de expedición de las licencias de armas habrá de presentarse en la
 Intervención de Armas de la Guardia Civil correspondiente al domicilio del interesado,
 acompañada de la siguiente documentación:
 a) Certificado de antecedentes penales en vigor.
 b) Fotocopia del documento nacional de identidad en vigor o, en su caso, de la
 tarjeta de autorización de residencia, que será cotejada con su original y devuelta
 al interesado.
 c) Informe de las aptitudes psicofísicas.
 Cuando se trate de la obtención de licencias sucesivas, el solicitante que sea titular de
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 armas correspondientes a la licencia que se solicita habrá de presentar, con la solicitud
 de nueva concesión, el arma o armas documentadas, personalmente o por medio de
 tercero autorizado por escrito y que cuente con licencia correspondiente al arma o armas
 de que se trate, a efectos de revista. Ultimo párrafo del artículo 97.1 introducido por el
 artículo segundo de R.D. 316/2000, de 3 de marzo, por el que se modifican algunos
 preceptos del Reglamento de Armas, aprobado por R.D. 137/1993, de 29 de enero,
 relativos a las licencias y a las revistas de armas («B.O.E.» 4 marzo).Vigencia: 5 marzo
 2000
 2. Los órganos encargados de la instrucción del procedimiento realizarán una
 información sobre la conducta y antecedentes del interesado, cuyo resultado elevarán a
 la autoridad competente para resolver, juntamente con la solicitud y documentación
 aportada.
 Cuando se solicite la concesión de las licencias D para armas de la categoría 2.ª, 2 y de
 las licencias E para armas de la categoría 3.ª, 2, dicha información se referirá también a
 la dedicación real del interesado al ejercicio de la caza o de los deportes
 correspondientes, que podrá ser acreditada por los solicitantes mediante exhibición de
 las correspondientes licencias de caza y tarjetas federativas en vigor.
 3. Las licencias se expedirán en los correspondientes impresos confeccionados por la
 Dirección General de la Guardia Civil.
 4. En toda autorización, licencia o tarjeta, deberá figurar el número del documento
 nacional de identidad o documento equivalente y los datos personales, cuando el titular
 sea persona física, y el número del código de identificación, la denominación y
 domicilio, cuando el titular sea persona jurídica.
 5. La vigencia de las autorizaciones concedidas y de los reconocimientos de
 coleccionistas efectuados estará condicionada al mantenimiento de los requisitos
 exigibles con arreglo a lo dispuesto en este Reglamento para su otorgamiento, pudiendo
 los órganos competentes para su expedición comprobar en cualquier momento tal
 mantenimiento y procediendo a revocarlas en caso contrario.
 Aptitudes físicas y psíquicas
 Artículo 98
 1. En ningún caso podrán tener ni usar armas, ni ser titulares de las licencias o
 autorizaciones correspondientes, las personas cuyas condiciones psíquicas o físicas les
 impidan su utilización, y especialmente aquellas personas para las que la posesión y el
 uso de armas representen un riesgo propio o ajeno.
 2. Para solicitar las licencias y autorizaciones especiales de armas, además de la
 documentación requerida para cada supuesto en los correspondientes artículos de este
 Reglamento, los interesados deberán acreditar la posesión de las aptitudes psíquicas y
 físicas adecuadas y los conocimientos necesarios sobre conservación, mantenimiento y
 manejo de las armas, en la forma prevenida.
 http://noticias.juridicas.com/base_datos/Admin/rd316-2000.html#I5
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 3. La acreditación de las aptitudes psíquicas y físicas necesarias para poder obtener la
 concesión, así como la renovación de licencias y autorizaciones especiales para la
 tenencia y uso de armas, deberá llevarse a cabo mediante la presentación, ante las
 oficinas instructoras de los procedimientos, del correspondiente informe de aptitud.
 4. De lo dispuesto en el apartado anterior se exceptúa el personal que se encuentre en
 activo o en la situación que se estime reglamentariamente como tal, de las Fuerzas
 Armadas y de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.
 Licencias para el ejercicio de funciones de custodia y vigilancia
 Artículo 120
 Las empresas de seguridad y en general las entidades u organismos cuya constitución y
 funcionamiento cumplan los requisitos legalmente prevenidos, de las que dependa
 reglamentariamente personal de seguridad, podrán poseer las armas necesarias con fines
 de prestación de servicios adiestramiento de personal o realización de pruebas de
 aptitud, obteniendo al efecto la correspondiente autorización de la Dirección General de
 la Guardia Civil, previa justificación de que cumplen aquellos requisitos y de la
 necesidad de las armas. La autorización documenta exclusivamente la adquisición de las
 armas, que estarán a cargo del jefe de seguridad o titular del puesto que designen dichas
 empresas o entidades, el cual responderá de su correcto uso, así como de la oportuna
 recuperación de las mismas. La posesión de cada una de las armas se documentará
 mediante la correspondiente guía de pertenencia expedida a nombre de las empresas,
 entidades u organismos propietarios. Cuando no sean objeto de utilización, deberán ser
 custodiadas en locales de las empresas o entidades, que reúnan las adecuadas
 condiciones de seguridad.
 Artículo 121
 El personal de los Cuerpos y Organismos legalmente considerados auxiliares para el
 mantenimiento de la seguridad pública y persecución de la criminalidad, así como los
 vigilantes de seguridad y personal legalmente asimilado, podrán solicitar de la
 Dirección General de la Guardia Civil licencia de armas C, con los requisitos y
 condiciones que se establecen en los artículos siguientes.
 Artículo 122
 Para obtener estas licencias, el interesado, a través de la empresa u organismo de que
 dependa, deberá presentar en la Intervención de Armas de la Guardia Civil
 correspondiente a su domicilio solicitud dirigida al Director general de la Guardia Civil,
 acompañada de los documentos enumerados en el artículo 97.1 de este Reglamento, y
 además los siguientes:
 a) Certificado o informe de su superior jerárquico o de la empresa, entidad u organismo
 en que preste sus servicios, en el que se haga constar que tiene asignado el cometido
 para el que solicita la licencia, y localidad donde lo ha de desempeñar.
 b) Fotocopia del documento acreditativo de la habilitación del interesado para el
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 ejercicio de funciones de seguridad, que se cotejará con el original y se diligenciará
 haciendo constar la coincidencia.
 c) Declaración del solicitante, con el visto bueno del jefe, autoridad o superior de que
 inmediatamente dependa, de no hallarse sujeto a procedimiento penal o a procedimiento
 disciplinario.
 Artículo 123
 Las armas amparadas por estas licencias sólo podrán ser empleadas en los servicios de
 seguridad o funciones para los que fueran concedidas.
 Artículo 124
 1. Las licencias C podrán autorizar un arma de las categorías 1.ª, 2.ª1 o 3.ª2, o las armas
 de guerra a las que se refiere el apartado 3 del artículo 6 de este reglamento, según el
 servicio a prestar, de conformidad con lo dispuesto en la respectiva regulación o, en su
 defecto, de acuerdo con el dictamen emitido por la Comisión Interministerial
 Permanente de Armas y Explosivos.
 Número 1 del artículo 124 redactado por el número dos del artículo segundo del R.D. 1628/2009, de 30
 de octubre, por el que se modifican determinados preceptos del Reglamento de Seguridad Privada,
 aprobado por R.D. 2364/1994, de 9 de diciembre, y del Reglamento de Armas, aprobado por R.D.
 137/1993, de 29 de enero («B.O.E.» 31 octubre).Vigencia: 31 octubre 2009
 2. Nadie podrá poseer más de una licencia C. En los casos en que las respectivas
 regulaciones permitan la posesión o utilización de un arma de la categoría 1.ª y otra de
 la 2.ª, 1, ambas serán amparadas por la misma licencia, si bien cada arma se
 documentará con su guía de pertenencia.
 Artículo 125
 Estas licencias tendrán validez exclusivamente durante el tiempo de prestación del
 servicio de seguridad determinante de su concesión y carecerán de validez cuando sus
 titulares se encuentren fuera de servicio. Quedarán sin efecto automáticamente al cesar
 aquéllos en el desempeño de las funciones o cargos en razón de los cuales les fueron
 concedidas, cualquiera que fuera la causa del cese.
 Artículo 126
 1. Al cesar en su cargo o función, temporal o definitivamente, al titular de una licencia
 de este tipo le será retirada por el superior jerárquico, entidad, empresa u organismo en
 el que prestan o han prestado servicios, y será entregada en la Intervención de Armas. El
 arma quedará depositada a disposición de la empresa, entidad u organismo propietario.
 2. En los supuestos de ceses temporales, si el titular de la licencia hubiese de ocupar de
 nuevo un puesto de trabajo de la misma naturaleza, le será devuelta su licencia de uso
 de armas, cuando presente el certificado o informe sobre dicho puesto, expedido de
 acuerdo con el artículo 122, a).
 http://noticias.juridicas.com/base_datos/Admin/rd1628-2009.html#I10
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 Artículo 127
 No obstante lo dispuesto en el artículo anterior, cuando por cualquier circunstancia se
 encontraran fuera de servicio, las armas deberán permanecer en poder de la empresa,
 entidad u organismo en instalaciones que cuenten con las debidas condiciones de
 seguridad, a juicio de la Intervención de Armas respectiva, pudiendo ser utilizadas por
 otros titulares de puestos análogos, en posesión de la documentación requerida.
 Artículo 128
 1. Los superiores de los organismos, empresas o entidades a cuyo mando se encuentren,
 deberán adoptar cuantas medidas de seguridad y controles sean necesarios para evitar la
 pérdida, sustracción, robo o uso indebido de las armas y, sin perjuicio de la
 responsabilidad que corresponda a los usuarios de las mismas, dichos superiores serán
 también responsables, siempre que tales supuestos se produzcan concurriendo falta de
 adopción o insuficiencia de dichas medidas o controles.
 2. También en los supuestos de comisión de delitos, faltas o infracciones, así como de
 utilización indebida del arma, los organismos, empresas o entidades deberán proceder a
 la retirada de la misma y de los documentos correspondientes participándolo
 inmediatamente a la Intervención de Armas, con entrega de los documentos.
 Disposiciones generales
 Artículo 144
 1. Tanto las personas físicas como las jurídicas que posean armas de fuego sometidas a
 licencia están obligadas:
 a) A guardarlas en lugar seguro y a adoptar las medidas necesarias para evitar su
 pérdida, robo o sustracción.
 b) A presentar las armas a las autoridades gubernativas o a sus agentes, siempre
 que les requieran para ello.
 c) A declarar, inmediatamente, en la Intervención de Armas correspondiente, la
 pérdida, destrucción, robo o sustracción de las armas o de su documentación.
 2. Las armas completas, los cierres o las piezas esenciales para el funcionamiento de las
 armas podrán ser guardados en locales de empresas o entidades especializadas en la
 custodia de armas, debidamente autorizados por la Dirección General de la Guardia
 Civil, con arreglo al artículo 83.
 Artículo 145
 1. En todo caso de pérdida, destrucción, robo o sustracción de armas de las categorías
 1.ª, 2.ª y 3.ª el titular deberá dar cuenta inmediata por conducto jerárquico cuando
 proceda, a la Intervención de Armas de la Guardia Civil correspondiente con entrega de
 la guía de pertenencia. Si del procedimiento que instruya la Intervención de Armas en
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 averiguación de los hechos, resultara comprobada la destrucción del arma o se dedujera
 la falta de responsabilidad del interesado, éste conservará su licencia, pudiendo adquirir
 otra arma en la forma establecida, sin que se le imponga sanción alguna.
 2. Cuando se hubieran perdido, destruido, robado o sustraído las licencias o las guías de
 pertenencia, el titular deberá asimismo dar cuenta inmediata a la Intervención de Armas,
 que podrá extender autorización temporal de uso de armas, válida durante la tramitación
 del procedimiento, o exigir el inmediato depósito de las armas. Si como consecuencia
 del procedimiento que se instruya resulta que no existe culpa por parte del interesado, se
 le expedirá nueva documentación definitiva, procediéndose en su caso a anular la
 extraviada, robada o sustraída y se le devolverán las armas si siguieran depositadas.
 Artículo 146
 1. Queda prohibido portar, exhibir y usar fuera del domicilio, del lugar de trabajo, en su
 caso, o de las correspondientes actividades deportivas, cualquiera clase de armas de
 fuego cortas y armas blancas, especialmente aquellas que tengan hoja puntiaguda, así
 como en general armas de las categorías 5.ª, 6.ª y 7.ª. Queda al prudente criterio de las
 autoridades y sus agentes apreciar si el portador de las armas tiene o no necesidad de
 llevarlas consigo, según la ocasión, momento o circunstancia, en especial si se trata de
 armas amparadas en licencias B, por razones de seguridad.
 2. Deberá en general estimarse ilícito el hecho de llevar o usar armas los concurrentes a
 establecimientos públicos y lugares de reunión, concentración, recreo o esparcimiento,
 así como en todo caso los que hubieran sufrido condena por delito o falta contra las
 personas o la propiedad o por uso indebido de armas o sanción por infracción de este
 Reglamento.
 Artículo 147
 1. Los usuarios de las armas deberán estar en todo momento en condiciones de
 controlarlas. En la presencia o proximidad de otras personas, deberán actuar con la
 diligencia y precauciones necesarias y comportarse de forma que no puedan causar
 peligro, daños, perjuicios o molestias a terceras personas o a sus bienes.
 2. Queda prohibido portar, exhibir o usar las armas:
 a) Sin necesidad o de modo negligente o temerario.
 b) Mientras se utilizan cascos o auriculares conectados con aparatos receptores o
 reproductores de sonidos.
 c) Bajo los efectos de bebidas alcohólicas estupefacientes, psicotrópicos,
 estimulantes u otras sustancias análogas.
 Artículo 148
 1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 de la Ley Orgánica 1/1992, de 21
 de febrero, de Protección de la Seguridad Ciudadana, los agentes de la autoridad podrán
 realizar, en todo caso, las comprobaciones necesarias para impedir que en las vías,
 lugares y establecimientos públicos se porten o utilicen ilegalmente armas.
 http://noticias.juridicas.com/base_datos/Admin/lo1-1992.html#I77
 http://noticias.juridicas.com/base_datos/Admin/lo1-1992.html#I77
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 2. Dichos agentes podrán proceder a la ocupación temporal de las mismas,
 depositándolas en una Intervención de Armas de la Guardia Civil, incluso de las que se
 lleven con licencia, con objeto de prevenir la comisión de cualquier delito o garantizar
 la seguridad de las personas o de las cosas, pudiendo quedar depositadas en las
 correspondientes dependencias policiales por el tiempo imprescindible para la
 instrucción de las diligencias o atestados procedentes, dando cuenta inmediata a la
 Intervención de Armas de la Guardia Civil.
 3. Los asistentes a reuniones en lugares de tránsito público o manifestaciones, portando
 cualquier clase de armas, serán denunciados a la autoridad judicial competente a los
 efectos prevenidos en el artículo correspondiente del Código Penal.
 Artículo 149
 1. Solamente se podrán llevar armas reglamentadas por las vías y lugares públicos
 urbanos, y desmontadas o dentro de sus cajas o fundas, durante el trayecto desde los
 lugares en que habitualmente están guardadas o depositadas hasta los lugares donde se
 realicen las actividades de utilización debidamente autorizadas.
 2. Las armas solamente podrán ser utilizadas en los polígonos, galerías o campos de tiro
 y en los campos o espacios idóneos para el ejercicio de la caza, de la pesca o de otras
 actividades deportivas.
 3. Salvo las actuaciones propias de las Fuerzas Armadas y de las Fuerzas y Cuerpos de
 Seguridad, así como las actividades cinegéticas, que se regirán por sus legislaciones
 especiales, la realización de cualesquiera clase de concursos o actividades con armas de
 fuego o de aire comprimido de la categoría 3.ª, 3, que tengan lugar fuera de campos,
 polígonos o galerías de tiro debidamente autorizados, requerirán autorización previa del
 Gobernador Civil de la provincia en que tengan lugar. Sus organizadores habrán de
 solicitarla al menos con quince días de antelación, facilitando información suficiente
 sobre los lugares de celebración, actividades a realizar, datos sobre participantes, armas
 a utilizar y medidas de seguridad adoptadas, todo ello sin perjuicio de otras
 autorizaciones que procedan, de las autoridades competentes de la Administración
 General del Estado, de las Comunidades Autónomas o de las Corporaciones locales.
 4. Previo informe del Alcalde del municipio y de la unidad correspondiente de la
 Guardia Civil, el Gobernador Civil podrá prohibir tales actividades o autorizarlas
 disponiendo la adopción de las medidas de seguridad y comodidad complementarias
 que estime pertinentes.
 5. Los Alcaldes podrán autorizar, con los condicionamientos pertinentes para garantizar
 la seguridad, la apertura y funcionamiento de espacios en los que se pueda hacer uso de
 armas de aire comprimido de la categoría 4.ª.
 SECCION 2
 Campos, galerías y polígonos de tiro
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 Artículo 150
 1. Se considerarán campos y galerías de tiro los espacios habilitados para la práctica del
 tiro que reúnan las características y medidas de seguridad que se determinan en anexo a
 este Reglamento.
 2. A los efectos del presente Reglamento, se considerará polígono de tiro el espacio,
 limitado y señalizado, que esté integrado, como mínimo, por dos campos de tiro, dos
 galerías de tiro, o un campo y una galería de tiro.
 3. Los campos y polígonos de tiro sólo podrán ser instalados en los terrenos
 urbanísticamente aptos para estos usos y en todo caso fuera del casco de las
 poblaciones.
 Régimen sancionador
 Artículo 155
 Si no constituyeren delitos, serán consideradas infracciones muy graves por la entidad
 del riesgo producido y sancionadas:
 a) La fabricación, reparación, almacenamiento y comercio:
 1.º De armas de fuego prohibidas o de armas de guerra sin la adecuada
 habilitación, con multa de cinco millones de pesetas a cien millones de
 pesetas, incautación de las armas y de los instrumentos o efectos
 utilizados para la comisión de la infracción y clausura de las fábricas,
 locales o establecimientos, desde seis meses y un día hasta dos años de
 duración.
 2.º De armas de fuego de defensa personal, de armas largas rayadas, de
 armas de vigilancia y guardería y de armas largas de ánima lisa, sin la
 pertinente autorización, con multas de cinco millones a cincuenta
 millones de pesetas, incautación de las armas, de los instrumentos o
 efectos utilizados para la comisión de la infracción, y clausura de las
 fábricas, locales o establecimientos, desde seis meses y un día hasta un
 año de duración.
 b) El uso de armas de fuego prohibidas, con multa de cinco a diez millones de
 pesetas e incautación de las armas utilizadas y de sus municiones.
 c) El uso de armas de fuego cortas, careciendo de la licencia, autorización
 especial o de la guía de pertenencia, con multa de cinco a diez millones de
 pesetas e incautación de las armas utilizadas y de sus municiones.
 d) La omisión, insuficiencia o ineficacia de las medidas o precauciones
 obligatorias para garantizar la seguridad en las fases de fabricación, reparación,
 almacenamiento, distribución y comercio, de armas de defensa personal, de
 armas de vigilancia y guardería o de armas largas rayadas, con multa de cinco a
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 cincuenta millones de pesetas, conjunta o alternativamente con suspensión
 temporal de las autorizaciones, desde seis meses y un día hasta un año de
 duración. Si como consecuencia de la infracción se hubiera producido pérdida,
 sustracción o robo de armas, además de la multa, se impondrá la clausura de las
 fábricas, locales o establecimientos, desde seis meses y un día hasta dos años de
 duración.
 Véase Res. 22 octubre 2001, de la Subsecretaría, por la que se redenominan a euros las sanciones
 pecuniarias que compete imponer a Delegados y Subdelegados del Gobierno y los precios privados del
 Ministerio y del Instituto Nacional de Administración Pública («B.O.E.» 17 noviembre).
 Artículo 156
 Si no constituyeren delito, serán consideradas infracciones graves, y sancionadas:
 a) Cuando se trate de armas blancas, de aire comprimido o de las demás
 comprendidas en las categorías 4.ª a 7.ª del presente Reglamento, la fabricación,
 reparación, almacenamiento, distribución y comercio de armas prohibidas o de
 armas reglamentadas sin autorización, con multas de cincuenta mil una a cinco
 millones de pesetas, clausura de las fábricas, locales y establecimientos de hasta
 seis meses de duración e incautación de los instrumentos o efectos utilizados
 para la comisión de la infracción.
 b) La omisión, insuficiencia o ineficacia de las medidas o precauciones
 obligatorias para garantizar la seguridad en las fases de fabricación, reparación,
 almacenamiento, circulación y comercio de armas largas de ánima lisa o de otras
 armas cuya tenencia requiera licencia E, con multa de cincuenta mil una a cinco
 millones de pesetas.
 Si como consecuencia de la infracción se hubiera producido pérdida, sustracción
 o robo de armas, además de la multa, se impondrá la clausura de las fábricas,
 locales o establecimientos de hasta seis meses de duración.
 c) La omisión, insuficiencia o ineficacia de las medidas o precauciones
 obligatorias para garantizar la seguridad de las armas que posean los
 particulares, en los domicilios o lugares de uso, o en circulación, si es de armas
 de defensa personal, de armas de vigilancia y guardería o de armas largas
 rayadas, con multa de cincuenta mil una a quinientas mil pesetas. Si como
 consecuencia de la infracción se hubiera producido pérdida, sustracción o robo
 de las armas, las sanciones serán de hasta un millón de pesetas y retirada de las
 licencias o permisos correspondientes a aquéllas, de hasta seis meses de
 duración.
 d) La omisión, insuficiencia o ineficacia de las medidas o precauciones
 obligatorias para garantizar la seguridad de las armas en los domicilios o lugares
 de uso, o en circulación, con multa de cincuenta mil una a doscientas cincuenta
 mil pesetas, si se trata de armas largas de ánima lisa, y con multa de hasta
 quinientas mil pesetas, si como consecuencia se hubiera producido pérdida,
 sustracción o robo de las armas.
 http://noticias.juridicas.com/base_datos/Admin/res221001-apu.html#I10
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 e) El impedimento o la omisión de la colaboración obligatoria para la realización
 de los controles o inspecciones prevenidos sobre la fabricación, reparación,
 almacenamiento, distribución, comercio, tenencia y utilización, con multa de
 cincuenta mil una a cinco millones de pesetas, conjunta o alternativamente con
 suspensión temporal de hasta seis meses de duración, si se trata de armas de
 defensa personal, de armas de vigilancia y guardería, de armas largas rayadas o
 de armas largas de ánima lisa.
 f) La adquisición, tenencia, cesión o enajenación de armas por particulares, sin
 tener las autorizaciones o licencias prevenidas al efecto o la alegación de datos o
 circunstancias falsos para su obtención, con multa de cincuenta mil una a
 doscientas mil pesetas, si se trata de armas de defensa personal, de armas de
 vigilancia y guardería, de armas largas rayadas o de armas de ánima lisa.
 g) El uso de cualesquiera clase de armas de fuego reglamentadas no incluidas en
 los apartados b) y c) del artículo 155, careciendo de la licencia, autorización o de
 la guía de pertenencia, con multas de cincuenta mil una a cien mil pesetas e
 incautación de las armas.
 h) El uso de cualesquiera clase de armas de fuego reglamentarias, con omisión o
 insuficiencia de las medidas o precauciones obligatorias para garantizar la
 seguridad de las personas y de las cosas, con multas de cincuenta mil una a un
 millón de pesetas y retirada de las armas y municiones objeto de la infracción,
 así como de las licencias y guías de pertenencia correspondientes a las mismas,
 desde seis meses y un día hasta dos años de duración.
 i) Portar armas de fuego o de cualesquiera otra clase en establecimientos
 públicos y lugares de reunión, concentración, recreo o esparcimiento, salvo en
 los lugares habilitados para su uso, con multas de cincuenta mil una a setenta y
 cinco mil pesetas, incautación de las armas y, en su caso, retirada de las licencias
 o permisos correspondientes.
 j) Utilizar armas de fuego o de cualesquiera otra clase, sin adoptar las medidas o
 precauciones necesarias para no causar peligro, daños, perjuicios o molestias a
 terceras personas o a sus bienes, o contraviniendo las prohibiciones establecidas
 en el artículo 146 de este Reglamento, con multas de cincuenta mil una a cien
 mil pesetas, incautación de las armas y, en su caso, retirada de las licencias o
 autorizaciones correspondientes.
 Véase Res. 22 octubre 2001, de la Subsecretaría, por la que se redenominan a euros las sanciones
 pecuniarias que compete imponer a Delegados y Subdelegados del Gobierno y los precios privados del
 Ministerio y del Instituto Nacional de Administración Pública («B.O.E.» 17 noviembre). Véase Res. 22
 octubre 2001, de la Subsecretaría, por la que se da publicidad a las equivalencias pesetas-euros de las
 cuantías de las sanciones, precios comunicados, indemnizaciones, ayudas y cánones del Ministerio del
 Interior («B.O.E.» 2 noviembre).
 Artículo 157
 Si no constituyeren delito, serán consideradas infracciones leves y sancionadas:
 a) Las tipificadas en los apartados b) a f) del artículo anterior, referidas a armas
 http://noticias.juridicas.com/base_datos/Admin/res221001-apu.html#I10
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 blancas, de aire comprimido, o las demás comprendidas en las categorías 4.ª a
 7.ª, con multas de hasta cincuenta mil pesetas.
 b) La omisión de las revistas, de los depósitos o de la exhibición de las armas a
 los agentes de la autoridad, cuando sean obligatorios:
 1.º Con multa de hasta cincuenta mil pesetas y retirada de las armas,
 cuando se trate de armas de las categorías 1.ª y 2.ª.
 2.º Con multa de hasta veinticinco mil pesetas y retirada de las armas,
 cuando se trate de las restantes armas sometidas a revista.
 c) El incumplimiento de la obligación de dar cuenta a la Guardia Civil de la
 pérdida, destrucción, robo o sustracción de las armas:
 1.º Con multa de hasta cincuenta mil pesetas y retirada de la licencia
 correspondiente, cuando se trate de armas que la precisen.
 2.º Con multas de hasta veinticinco mil pesetas, cuando se trate de armas
 que no precisen licencia.
 d) El incumplimiento de la obligación de dar cuenta a la Guardia Civil de la
 pérdida, destrucción, robo o sustracción de las licencias o guías de pertenencia,
 con multa de hasta veinticinco mil pesetas y retirada de las armas.
 e) La omisión de cualquiera otra clase de información o de las declaraciones que
 sean obligatorias:
 1.º Con multa de hasta cincuenta mil pesetas, cuando se trate de armeros
 profesionales.
 2.º Con multa de hasta veinticinco mil pesetas, cuando se trate de
 particulares.
 f) Las demás contravenciones del presente Reglamento no tipificadas como
 infracciones muy graves o graves, con multas de hasta cincuenta mil pesetas,
 conjunta o alternativamente con incautación de los instrumentos o efectos
 utilizados o retirada de las armas o de sus documentaciones.
 Véase Res. 22 octubre 2001, de la Subsecretaría, por la que se redenominan a euros las sanciones
 pecuniarias que compete imponer a Delegados y Subdelegados del Gobierno y los precios privados del
 Ministerio y del Instituto Nacional de Administración Pública («B.O.E.» 17 noviembre).
 Artículo 158
 1. La retirada de las armas implica la desposesión de las mismas y la prohibición de la
 adquisición y tenencia de otras durante el plazo que se determine, que no podrá exceder
 de dos años.
 2. La retirada de las licencias o autorizaciones especiales supone la revocación de los
 http://noticias.juridicas.com/base_datos/Admin/res221001-apu.html#I10
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 mismos; constituirá impedimento para su renovación durante el tiempo, no superior a
 dos años, por el que hubiere sido impuesta, e implicará el depósito obligatorio de las
 armas.
 3. Tanto la retirada de las armas como la de las licencias o autorizaciones especiales
 será comunicada por la autoridad sancionadora al Registro Central de Guías y de
 Licencias, y se anotará en su caso en la Tarjeta Europea de Armas de Fuego.
 Artículo 159
 1. La competencia para imponer las sanciones determinadas en los artículos anteriores
 será ejercida por los órganos a los que se la atribuye el artículo 29 de la Ley Orgánica
 1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana, correspondiendo
 a los Gobernadores civiles y Delegados del Gobierno en Ceuta y en Melilla la
 competencia con carácter general para la imposición de sanciones por infracciones
 graves y leves y a los Alcaldes para la sanción de infracciones leves relacionadas con la
 aplicación de los artículos 105 y 149.5 de este Reglamento.
 2. En materia de fabricación, reparación, almacenamiento, distribución, circulación y
 comercio, será competente para la imposición de sanciones por infracciones muy graves
 la Dirección de la Seguridad del Estado, a propuesta de la Dirección General de la
 Guardia Civil, y la propia Dirección General para imponer sanciones por infracciones
 graves o leves.
 Artículo 160
 Las infracciones cometidas por los miembros de las Fuerzas Armadas, de las Fuerzas y
 Cuerpos de Seguridad del Estado y de los Cuerpos de Policía de las Comunidades
 Autónomas y de las Entidades locales, en relación con la tenencia y uso de armas en el
 ejercicio de sus funciones, serán sancionadas por las autoridades a las que corresponda
 la competencia con arreglo a lo dispuesto en los respectivos regímenes disciplinarios.
 Artículo 161
 Cuando de las actuaciones practicadas para sustanciar las infracciones de este
 Reglamento se deduzca que los hechos pueden ser calificados de infracciones penales,
 se remitirán al Ministerio Fiscal los antecedentes necesarios, ateniéndose los órganos
 instructores de dichas actuaciones a lo dispuesto en los artículos 32 y 34 de la Ley
 Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana.
 Artículo 162
 No se podrán imponer las sanciones de suspensión temporal de las autorizaciones de las
 fábricas, locales o establecimientos ni las de clausura de los mismos, sin previa consulta
 del Ministerio de Defensa, si se trata de armas de guerra y del Ministerio de Industria,
 Comercio y Turismo, en otro caso.
 Artículo 163
 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de
 http://noticias.juridicas.com/base_datos/Admin/lo1-1992.html#I36
 http://noticias.juridicas.com/base_datos/Admin/lo1-1992.html#I36
 http://noticias.juridicas.com/base_datos/Admin/lo1-1992.html#I70
 http://noticias.juridicas.com/base_datos/Admin/lo1-1992.html#I205
 http://noticias.juridicas.com/base_datos/Admin/lo1-1992.html#I205
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 febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana, para graduar la cuantía de las
 multas y la duración de las sanciones temporales, dentro de los límites establecidos en el
 presente Reglamento para cada supuesto, las autoridades sancionadoras se atendrán a la
 gravedad de las infracciones, a la cuantía del perjuicio causado, a su posible
 trascendencia para la prevención, mantenimiento o restablecimiento de la seguridad
 ciudadana y al grado de culpabilidad, reincidencia y capacidad económica del infractor.
 Artículo 164
 A efectos de cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 36 de la Ley Orgánica 1/1992,
 de 21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana, sobre adopción de
 medidas cautelares, se tendrán en cuenta las prescripciones siguientes:
 1.ª Los depósitos de las armas se efectuarán, tan pronto como sea posible, en una
 Intervención de Armas de la Guardia Civil.
 2.ª Cuando se hayan adoptado las medidas cautelares de suspensión o clausura
 preventiva de fábricas, locales o establecimientos, de suspensión parcial o total
 de actividades de los establecimientos, o de retirada preventiva de
 autorizaciones, el procedimiento sancionador será instruido de acuerdo con lo
 previsto en la normativa vigente en materia de procedimiento administrativo.
 3.ª En el caso de que sea previsible que solamente se podrán imponer sanciones
 pecuniarias, no se podrán adoptar las medidas cautelares de suspensión o
 clausura de fábricas, locales o establecimientos, de suspensión parcial o total de
 actividades, ni de retirada preventiva de autorizaciones.
 Normativa específica:
 Resolución de 28 de febrero de 1996, de la
 Secretaría de Estado de Interior
 http://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-1996-5200
 ver en
 Normativa específica:
 Ley 5/2014, de 4 de abril, de Seguridad Privada
 http://www.boe.es/boe/dias/2014/04/05/pdfs/BOE-A-2014-3649.pdf
 ver en
 http://noticias.juridicas.com/base_datos/Admin/lo1-1992.html#I37
 http://noticias.juridicas.com/base_datos/Admin/lo1-1992.html#I83
 http://noticias.juridicas.com/base_datos/Admin/lo1-1992.html#I83
 http://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-1996-5200
 http://www.boe.es/boe/dias/2014/04/05/pdfs/BOE-A-2014-3649.pdf
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 Conocimiento de las armas reglamentarias de
 Seguridad Privada
 Armas reglamentarias para su utilización por el Vigilante de Seguridad
 Revólver calibre .38 Special con cañón de 4 pulgadas (102 mm)
 Escopeta policial calibre 12/70 con cartucho de 12 postas en taco contenedor
 Estudio de las armas reglamentarias
 Revolver
 Armazón, cañón y cilindro
 Recámaras múltiples giratorias
 Mecanismos de alimentación, disparo, percusión y extracción
 Ciclo de disparo en doble y en simple acción
 Elementos de puntería
 Tapas de la empuñadura
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 Escopeta policial
 Grupo cañón
 Grupo carcasa
 Grupo cerrojo
 Grupo disparo
 Grupo asta
 Grupo culata
 Cartuchería y munición
 Concepto de cartucho, vaina y bala
 Cartucho calibre .38 Special (9,65 mm diámetro de la bala)
 Cartucho semimetálico de escopeta calibre 12/70 con 12 postas en taco contenedor
 Cartucho calibre 9 mm Parabellum (9 x 19)
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 Conservación y limpieza
 Emplear siempre munición apropiada
 No percutir en vacio
 Limpieza del cañón y la recámara después de cada sesión de tiro, con disolvente
 específico para armas
 Una vez secado a fondo engrasar ligeramente las piezas móviles
 Preservar el arma en ambientes húmedos, polvorientos o de excesiva temperatura
 Su tratamiento en el Reglamento de Armas
 Ver Capítulo
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 Normas de seguridad en el manejo de armas. Generales y específicas
 Considerar siempre que un arma está cargada. Es esencial verificar las veces que haga
 falta, que el arma no está cargada manteniendo cada vez la boca de fuego dirigida hacia
 zona segura.
 Cuando se toma un arma, o se entrega, es necesario acostumbrarse siempre a
 comprobar si está cargada, aunque se piense que está descargada.
 Mientras no se tenga el propósito de disparar debe mantener el revólver sin amartillar y
 el dedo índice fuera del guardamonte.
 Aunque sepa que está descargada, nunca se debe apuntar el arma hacia personas u
 objetos.
 Es conveniente asegurarse de que el cañón del revólver está libre de obstrucciones
 antes de hacer fuego.
 Se debe descargar el arma cuando no esté en uso.
 No utilizar jamás cartuchos que no sean los específicos para el arma.
 Si se produce una percusión fallida, nunca abrir inmediatamente el arma. Hay que
 esperar un tiempo aproximado de 15/20 segundos, manteniendo el arma dirigida hacia
 zona segura.
 No cargar jamás el arma con el cañón dirigido hacia una persona, aunque se encuentre
 el seguro puesto.
 No apuntar jamás hacia personas o lugares habitados, aunque se tenga la seguridad de
 que el arma está descargada.
 No depositar jamás la escopeta conteniendo cartuchos.
 No disparar nunca si no es a un blanco completamente individualizado. No se debe
 disparar cuando haya personas que rodeen el objetivo.
 Antes del uso de la escopeta, comprobar que el interior del cañón se encuentra
 completamente libre.
 No recorrer terrenos accidentados, o saltar obstáculos, sin llevar la escopeta en posición
 de seguro.
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 Normativa específica:
 Teoría del tiro, Balística Interna, Balística
 Externa y Balística de Efectos
 Generalidades
 Se denomina balística a la ciencia que estudia las trayectorias de los proyectiles.
 El estudio científico de la balística esta relacionado con las matemáticas, la física y la
 química, ya que se ocupa de todos los fenómenos que relacionan al proyectil con el
 medio.
 El conjunto de fenómenos que estudia la balística se puede dividir en tres ramas para su
 estudio:
 Balística interna, que comprende los fenómenos que ocurren en el interior de un arma
 de fuego, para que esta pueda poner en movimiento el proyectil.
 Balística externa, que abarca el estudio del movimiento del proyectil a través del aire
 hasta llegar al blanco.
 Balística de efectos, que se ocupa de la forma en que actúa un proyectil al llegar al
 blanco.
 Definiciones y características generales de las distintas ramas.
 Balística interna
 Comprende todo lo que ocurre en el interior del arma, para que esta pueda poner en
 movimiento el proyectil y sea impulsado a través del cañón hasta su salida al exterior.
 Para impulsar al proyectil se necesita una fuerza, que en el caso del tipo de armas
 reglamentarias que se van a usar en seguridad, es la expansión de los gases producidos
 por la combustión de la pólvora.
 Cuando el fulminante de la cápsula iniciadora del cartucho es golpeado, comienza a
 quemarse la carga de proyección, con cuyos gases se producirá la presión suficiente
 para desengarzar e impulsar el proyectil, a través del cañón, hacia la única salida que
 tiene.
 El cartucho que se encuentra en la recamara tiene unas dimensiones de casi el tamaño
 de la recámara. Se encuentra sujeto a la recamara (en el caso del revolver) por la pestaña
 del culote, para que al iniciarse la ignición el cartucho quede fijado en la recamara de
 modo que solo pueda salir el proyectil, al separarse de la vaina.
 Cuando actúa el mecanismo de percusión, es golpeada la cápsula iniciadora de modo
 que el fulminante es comprimido contra el yunque y se produce una breve llamarada
 que a través de los oídos enciende la pólvora, que empezara a arder por la superficie de
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 todos sus granos.
 Todos los gases que se producen con esta deflagración de la pólvora, presionan
 fuertemente y dilatan la vaina que se apoyara lateralmente en las paredes de la
 recamara.
 La dilatación de la vaina por los gases producidos por la deflagración de la pólvora
 cierra herméticamente la salida de estos hacia atrás con lo que la única salida que
 encontraran será romper el engarce del proyectil con la vaina. El proyectil presionado
 por los gases comienza a avanzar (en lo que se denomina “vuelo libre”) hasta que
 encuentra la zona estriada del cañón que le hará girar sobre si mismo. El sentido de
 avance del proyectil se denomina helicoidal porque este avanza, al mismo tiempo que
 gira sobre si mismo.
 Durante el recorrido del proyectil sobre el ánima los granos de pólvora continúan
 quemándose, de modo que siguen produciendo gases. Esto hace que el proyectil
 experimente una fortísima aceleración que le hace adquirir su velocidad inicial V₀ (que
 es la velocidad a la que el proyectil abandona la boca de fuego). La rapidez de
 combustión o deflagración de la pólvora dependerá del tipo que sea esta (las hay
 progresivas o regresivas).
 El tiempo en el que transcurren estos fenómenos de percusión, ignición, deflagración y
 recorrido de la bala por el ánima del cañón suele ser, en armas cortas, de 3 a 8
 milisegundos.
 La presión de los gases de la pólvora alcanza valores de hasta 4.000 kilopondios por
 centímetro cuadrado (kp x cm²).
 Balística externa
 Estudia el movimiento del proyectil desde que abandona el arma hasta que incide sobre
 el blanco. Tendrá en cuenta el recorrido que realiza el proyectil en el aire y que fuerzas
 y circunstancias intervienen en el.
 Trayectoria
 Es la línea imaginaria, descrita por el centro de gravedad del proyectil, durante su
 recorrido en el aire. Debido a la gravedad, la resistencia del aire y la presión
 atmosférica, fuerzas estas que actúan sobre el proyectil frenándole, hacen que la
 trayectoria que describa sea sensiblemente curva.
 Origen de la trayectoria
 Es el centro de la boca del arma en el momento de efectuar el disparo.
 Plano horizontal
 Es el plano horizontal que pasa por el origen de la trayectoria. También es denominado
 horizonte del arma.
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 Plano vertical
 Es el plano vertical que pasa por el origen de la trayectoria.
 Vértice de la trayectoria
 Es el punto mas elevado de la misma en relación con el plano horizontal y horizonte del
 arma.
 Punto de llegada
 El punto de llegada, arribada o incidencia es el punto en el que la trayectoria encuentre
 el blanco.
 Impacto
 Es el punto de choque del proyectil, sobre el blanco o terreno.
 Rama ascendente de la trayectoria
 Es la parte de la trayectoria comprendida entre el origen y el vértice.
 Rama descendente de la trayectoria
 Es la parte de la trayectoria comprendida entre el vértice y el punto de llegada.
 Punto de caída
 Es el punto en que la rama descendente de la trayectoria encuentra el horizonte del
 arma.
 Línea horizontal
 Es la recta que une el origen de la trayectoria con el punto de caída.
 Línea de tiro
 Es la prolongación indefinida del eje del arma dispuesta para el disparo.
 Línea de situación
 Es la línea recta que une el origen de la trayectoria con el punto objetivo que desea batir.
 Plano de tiro
 Se llama así al plano vertical que contiene la línea de tiro
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 Angulo de tiro
 Es el ángulo formado por la línea de tiro y el horizonte del arma.
 Línea de proyección
 Es la tangente a la trayectoria en el origen, no coincide generalmente con la tiro.
 Angulo de proyección
 Es el formado por la línea de proyección y el horizonte del arma.
 Angulo de vibración
 Es el formado por la línea de proyección y la línea de proyección y la de tiro. Puede ser
 positivo (relevación) o negativo (depresión), según la línea de proyección quede por
 encima o por debajo de la de tiro.
 Angulo de situación
 Es el formado por la línea de situación y el horizonte del arma. Podrá ser positivo o
 negativo en función de que el objetivo este por encima o por debajo del horizonte del
 arma.
 Angulo de elevación
 Es el formado por la línea de tiro y la de situación
 Angulo de caída
 Es el formado por la tangente a la trayectoria en el punto de caída con el horizonte del
 arma.
 Angulo de llegada
 El ángulo de llegada o incidencia es el formado por la tangente de la trayectoria en el
 punto de llegada y la superficie del terreno del blanco.
 Angulo de arribada
 Es el formado por la tangente a la trayectoria en el punto de llegada con la línea de
 situación.
 Ordenada
 Se llama ordenada a la vertical trazada desde un punto cualquiera de la trayectoria hasta
 su encuentro con el horizonte del arma.
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 Ordenada máxima
 Es la ordenada correspondiente al vértice de la trayectoria.
 Abcisa
 Es la línea horizontal que va desde el origen de la trayectoria hasta el pie de cualquier
 ordenada.
 Flecha
 La flecha o altura de tiro es la mayor perpendicular trazada desde la trayectoria hasta la
 línea de situación.
 Velocidad inicial
 Es la velocidad del proyectil (V₀) en el origen de la trayectoria (se expresa en metros
 por segundo).
 Velocidad remanente
 Es la velocidad que lleva o conserva el proyectil en cualquier punto de la trayectoria.
 Línea de mira
 Es la visual determinada por los elementos de puntería, es decir, partiendo del ojo del
 tirador pasa por el alza, el punto de mira y termina en el blanco.
 Angulo de mira
 Es el formado por la línea de tiro y la de mira.
 Igualmente se distinguen cuatro tipos de terrenos en función de su relación con el
 disparo que se produce:
 Zona desenfilada
 Es aquella en la que el proyectil no puede incidir nunca.
 Terreno batido
 Es aquella en la que caen los proyectiles formando un agrupamiento.
 Zona rasada
 Aquella superficie por la que no puede “marchar” un blanco sin ser tocado por un
 proyectil
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 Terreno peligroso
 Se define como la zona que comprende el terreno batido más la zona rasada.
 Balística de efectos
 Estudia la forma en que actúa el proyectil al llegar al blanco, como queda este proyectil,
 como se efectúa la transferencia de la energía del proyectil al blanco, y que efectos tiene
 sobre el blanco.
 La balística de efectos tiene diferentes ramas, entre otras la balística forense, balística de
 heridas, o la rama que estudia la efectividad que tienen los proyectiles para cumplir su
 objetivo. El aspecto más relevante a este respecto es el concepto de precisión, que es la
 capacidad para alcanzar un punto concreto o predeterminado mediante sucesivos
 disparos.
 Elementos fundamentales
 Directamente relacionados con el concepto de precisión están el de agrupamiento y
 dispersión del tiro.
 Agrupamiento
 Se llama agrupamiento al conjunto de impactos obtenidos sobre un blanco, en idénticas
 condiciones, que están muy próximos.
 Normalmente, el agrupamiento adopta la forma de una elipse cuyo eje menor esta en el
 sentido de la anchura en blanco.
 Hay distintos tipos de agrupamientos que son:
 Rosa de tiro: es el agrupamiento formado por más de cien impactos.
 Agrupamiento vertical: es aquel que se produce sobre un blanco situado
 verticalmente.
 Agrupamiento horizontal: es aquel que se produce sobre un blanco horizontal.
 Haz de trayectorias: es el conjunto de trayectorias descritas por los proyectiles
 que producen un agrupamiento.
 Dispersión del tiro
 Se llama dispersión del tiro al fenómeno por el cual se esparcen en una determinada
 superficie los impactos producidos en idénticas condiciones, apareciendo distanciados
 unos de otros.
 La dispersión del tiro puede ser causada por diferentes motivos que se pueden resumir
 estimativamente en:
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 Causas debidas al proyectil, distinta cantidad y calidad de la pólvora, peso,
 diámetro y forma del proyectil o de la vaina, etc.
 Causas debidas al arma: variación de la temperatura en la recamara,
 ensuciamiento progresivo o deterioro del anima por la combustión ,
 modificación del ajuste de las piezas por las vibraciones y presiones, etc.
 Causas debidas al tirador: modificación de su postura, presión incorrecta del
 gatillo, precipitación en el disparo, visión defectuosa, estado físico o psíquico,
 etc.
 Causas debidas a los agentes atmosféricos: variación de la dirección y velocidad
 del viento, irregularidad de la luz, etc.
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